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NOTA N°3t/25

Letra:	 BSF

lisMade septiembre de 2025

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Por la presente, me dirijo a Ud. y a través de su intermedio al cuerpo
de concejales, a fin de solicitar que se incorpore al Boletín de Asuntos Entrados el
siguiente proyecto de Resolución, para ser tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

Desde nuestro bloque se presentaron dos proyectos de resolución
el Asunto N° 441/ 2024 con Resolución N° 92 despachado el 05/10/2024, con nota
N a :202 y el Asunto 30/ 2025 que reiteraba la solicitud de la resolución N°92, dirigida al
DEM que fue enviada a Archivo.

El día 09/09/2025 se relevó nuevamente el sector y se evidencio
que el Cementerio Parque del Mar, NO solo sigue en las mismas condiciones, sino que
la situación ha empeorado, se adjunta en los anexos imágenes actuales, donde se
registra un deterioro avanzado de las estructuras que cumplen la función de cercado y
la falta de mantenimiento, por esa razón es que reiteramos se cumpla con lo solicitado
en la resolución N°92.

Es por lo expuesto que solicito el acompañamiento de mis pares
para aprobar el presente proyecto de Resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las
áreas que corresponda, cumpla con la RESOL.UCION N° 92, que resolvió la puesta en
valor, reparación y mantenimiento de los espacios que integran el Cementerio Parque

del Mar. Conforme surge de los Anexos I, II, III que forman parte integrante de la

presente.

ARTÍCULO 2° De forma.
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Anexo I
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Anexo II
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Anexo III
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